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PARTE OFICIAL.
La R eina nuestra  Señora (Q. D. G . ) y su augusta 

Real fam ilia co n tin ú an  en  esta corte sin  novedad  en  su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Sección de instrucción publica.

Para que el arreg lo  de las horas de clase y d is tr ib u 
ción de asignatu ras en las varias facultades no padezcan 
retraso m ien tras se publican  los reglam entos que exige el 
nuevo plan  de estud ios, decretado en  17 del mes próxim o 
pasado , la R eina se ba servido d ic ta r las disposiciones 
siguientes:

Art. i? De las asignatu ras que com prende cada año  
de la segunda enseñanza elem ental en la facu ltad  de fi
losofía, especificadas en el a rt. 3? del decreto , la p rim era 
y Asegunda se d a rán  por la m a ñ a n a , debiendo d u ra r  aque- 
íla dos horas y m e d ia , y esta hora y m edia: la tercera 
tendrá  lugar por la tarde en  dias alternados, d u ran d o  la 
lección una hora.

A rt. 22 La enseñanza del castellano será sim ultánea 
con la del la tin . Cada uno  de los dos catedráticos de esta 
asignatu ra explicará á dos clases d iferen tes ; en  la in te li
gencia de que deberá en  los cursos sucesivos co n tin u ar 
con los m ism os alum nos basta  que ingresen en  la m a tr í
cula de q u in to  a ñ o , dándoles a lte rn a tiv am en te  en  cada 
curso la lección á p rim era  ó segunda hora, á fin de que, 
colocadas tam bién  con la misma a lte rn a tiv a  las as ignatu 
ras segundas de los cu a tro  prim eros años, puedan  los d is
cípulos asistir sin  em barazo á todas las cátedras que les 
correspondan.

Art. 3? El cated rático  de traducción  de clásicos la ti
nos y de elem entos de re tó rica  y poética explicará ú n i
camente estas m aterias á ios alum nos de q u in to  año , y 
su lección d u ra rá  hora y m edia.

Áft. A2 Los cated ráticos de la tin  y castellano ten d rá n  
especial cuidado de que sus alum nos ap ren d an  esta ú l t i 
ma lengua con toda perfección , á fin de qué lleguen á 
escribirla pura y co rrec tam en te : con este objeto y á su de
bido tiem po, no solo los e je rc ita rán  en com posiciones co r
tas proporcionadas á su ed ad , sino que les lia ran  leer, y 
aun ap render de m em oria, trozos selectos de .nuestros p r i 
meros escritores.

- Art. 62 E n las asignatu ras segundas y terceras, sobre to 
do las correspondientes á los p rim eros años, ten d rán  igual
mente cuidado los profesores de acom odar sus explicacio
nes á la capacidad de los alum nos, no rem ontándose á 
teorías im propias de su co rta  edad , y exp lanando  las doc
trinas mas útiles y necesarias con la c laridad  y sencillez 
debidas.

Art. 6? Las nociones de h is to ria  n a tu ra l , correspon
dientes al qu in to  año en las faculta des de filosofía , se d a - 
Txííy excepto en M adrid , por los m ism os profesores que 
tengan á au cargo esta enseñanza ei> los estudios d e  am 
pliación, m edian te  una gratificación proporcionada a  es
te.aum ento de traba.o .

Art. V  Si se presentasen alum nos que q u ieran  estu
diar los cálculos sublim es y la m ecánica donde no se ha 
establecido profesor especial para  estas m a te rias , las ense- 
ñtfiTan en horas d is tin tas  los catedráticos de m atem áticas 
elementales, recib iendo igualm ente una re trib u c ió n  p ro 
porcionada.

Art. 8o. Las enseñanzas de am pliación se claran por la 
BÜnana en citas a lte rn ad os, y lecciones de dos horas. Ex
ceptuase la de botánica, que será por la tarde  d u ra n te  la 
temporada designada para sus explicaciones.

Art. 9? Si no pudiesen darse todas las dichas ensenan- 
duran te  las horas de la m añ a n a , se tras lada rán  a lg u 

nas á las de la ta rd e , pa rticu la rm en te  las de lenguas. Lat 
horas de noche se em plearán  solam ente en caso de abso- 
Iota necesidad.

Art. 10. Las horas destinadas á la enseñanza de am 
pliación, en ambas secciones de letras y ciencias, se com 
binaran de tal m a n e ra , que los alum nos de un a  seeeioi 
puedan asistir á las explicaciones de la o t r a , si asi con 
viniere á sus intereses.

A rt. 11. Los rectores de las u n iversidades, de acuer* 
lo con el decano de la facultad de filosofía, y los d irec
tores de institu to s p rov inc ia les, quedan  autorizados para 
íacer las ind icadas com binaciones en  la form a que lo per 
n ita n  las d iversas localidades del edificio: disponiendo; 
icordado q u e  sea el a r re g lo , que se fije po r carteles en 
los parajes mas públicos de la escuela p ara  que llegue a 
noticia de todos.

A rt. 12. La enseñanza de las facultades de teologic 
f ju risp ru d en c ia  se dará  en lecciones de hora  y m edia poi 
a m añana. Se excep túan  de esta disposición las asigna- 
:uras siguientes.

Art. 13. U n catedrático  explicará la teología m oral er 
lecciones de hora por la tarde á los alum nos de segunde 
y tercer año de esta carrera  en dias a lte rn ad os; tenien- 
:lo especial cuidado de dejar tiem po suficiente p a ra  d a r  i 
conocer las reglas de la o ra to ria  sagrada á los de tercei 
iño  en  la ú ltim a época del curso.

Art. 14. O tro  catedrático  explicará en  lecciones ta m 
bién de hora por la ta rd e , y en dias a lte rn ad os , economít 
política á los alum nos de ju risp ru d en cia  de p rim er año 
y derecho político con la adm inistrac ión  á los del qu in to  

A rt. 15. Un m ism o profesor enseñará  la asignatu ra dt 
cánones, que qs com ún á los cursantes de los años cuartc 
de teología y cuarto  de ju risp rudencia ; y o tro  las corres
pondientes á los cursos séptim o de teología y sexto de ju 
risprudencia , concurriendo  reunidos los discípulos de- laí 
ios carreras  en  dichas asignatu ras á las explicaciones.

A rt. 16. Las lecciones de lengua griega, árabe y he 
b re a , se d a rá n  po r la ta rd e , á fin de que los cu rsan te 
puedan asistir á ellas sin  perju icio  de los dem as estudios 

Art. 17. Los rec to res , de acuerdo con los decanos 
designarán la d istribuc ión  de horas en  los térm inos pre 
venidos p a ra  la facu ltad  de filosofía.

Á rt. 18. Los m ismos rec to res, de acuerdo con los de 
^anos de las facultades de m edicina y farm acia, hará i 
igualm ente la designación de horas y asignaturas en  esta 
dos ca rre ras , con sujeción á lo que perm itan  los respec.ti 
vos locales, m ien tras u n a  instrucción  especial arregla tod< 
lo concern ien te  á la en señanza de las m ismas en  sus va 
rios porm enores. ;

De Real o rden  lo digo á Y. S. para su inteligencia ; 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. m ucho 
años. M adrid 10 de O ctubre de l8 4 5 .= P id a l .= S r . recto  
de la un iversidad  de...

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS

GRAN BRETAÑA.
Londres 3 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 98 í / 8 .
- Idem al contado, 98 . .

España : Deuda activa , 26  3 /4 .
Pasiva, *6 7 /8 .
Tres por 1U0, 37 3 /8 .

El Parlatüénio ingles se reunió ayer 2 de Octubre para en
terarse de la niteva órdeu Me próroga. Colocados delante del 
trono el lord canciller* conde «lérAbérdcen, el conde de Shates- 
bury’y los lores Comisarios^ Mr. Pulm aii, ugier de la vara ne
gra se presento, á consecuencia tler orden del canciller, y comu
nicó á la Cámara de los Comuues el mandato Real para la pró
roga del Parlamento, •AT»unos instantes después Mr. Ley y los demas oficiales de 
la Cámara de los Comunes aparecieron en la barra, y se leyó 
acto continuo el texto del decreto.El lord canciller declaró., en nombre de S. M ., que el Par
lamento oslaba prorogMo. hasta el 27 de Noviembre próximo. El 
noble lord no añadió la frase de costumbre. «Reunido entonces 
se ocupará del despacho de asuntos urgentes e importantes.»

Ni un solo individuo de los Comunes se hallaba presente en 
la sesión; lodos estaban representados por los principales oficia
les de la Cámara. (Standard.)

FR A N C IA .
Paris 4 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 00 , 117-65.
Cuatro y medio id ., 113.
Cuatro id ., i 08-50 .
Tres id ., 83-30 .
Acciones del Banco , 3380.
España: Deuda activa, 36 1 /2 .
Pasiva, 6 3 /4 .
Tres por 1 0 0 , 38 1 /2 .

Los asuntos del Líbano continúan todavía en un estado de-* 
alora b le: los c, islianos han recibido un golpe, del cual no conse-* 
juirán reponerse en algún tiempo. . Desalentados, abatidos y te* 
nerosos, no se atreven siquiera á entrar de nuevo en sus aldeas, 
le la s cuales se han alejado desde la guerra, viviendo de lim os- 
m y durmiendo á la intemperie. Temen que, volviendo á sus 
sasas y poniéndose de nuevo en contacto con sus enemigos, van 
i estallar nuevas colisiones, y que los turcos en este caso se > 
man por segunda vez á los drusos para aniquilarlos. Han sufrido 
lemasiado las consecuencias de esta inhumana y bárbara col i-* 
(ion para exponerse todavía una vez mas á sus terribles efectos* 
Por esto permanecen lejos de sus casas, y esperando una deter— 
ninaeion que ponga en seguridad sus personas; pero los desgra
nados ignoran que acaso esta determinación se hará esperar poC, imcho tiempo.

Aunque es terrible su posición pneden vivir du-rante el es
tío , pues encuentran, frutas y  yerbas, y envueltos en sus capotes 
duermen en cualquier parte; pero pronto el invierno les pri
vará de estos recursos; el hambre va á hacer víctimas suyas a 
estos desgraciados cristianos del Líbano; las lluvias y los tor
rentes de este pais les obli.arán á refugiarse en sus casas , y al 
llegar á ellas las encontrarán consumidas por el fuego y sin te
chos. Para colmo de m ales, la cosecha de comestibles ha fal
tado com[ilotamente en Siria , ha sido también escasa «n mu
chas de las demas partes.;- y el trigo, que está hoy á precio 
mas alto, encarecerá aun mas durante el invierno. A la verdad 
que se oprime mucho el corazón cuando se piensa en la mise
ria horrible que amenaza á estas desgraciadas poblaciones cris
tianas del Líbano, víctimas del odio de los drusos y de los turcos*

(jPresse.)

Por Reales decretos de 23 de Setiembre anterior, insertos cu  
el Monitor, han sido elevados á la dignidad de Par de Francia 
los individuos siguientes: -

MM. Fabvier, teniente general.
Jard, primer consejero del Tribunal mayor de Cuentas. .
Laurena-Humblot, diputado, iíñernbro de un consejo ge* 

neral.
Legagnctir, primer presidente del tribunal Real de Tolosa*
Mesnard, consejero del tribunal de Casación, ex-procuradoi* 

general de un tribunal Real.
Paulze, ex-prefecto. .
El barón Roederer, eX-prefecto, y miembro de utt consejo 

general.
Rousselin, primer presidente del tribunal Real de Caen»

(Dcbatsi)

Se lee en el Standard del 2 de Octubre:
El puerto de Foo-Ghovv-TW, el depósito del comercio del 

te' con toda la Chiua y el Japón acaba de abrirse al comercia 
europeo. Sabido es que la entrada de este puerto ha sido objetó» 
de prolongadas discusiones con la China, que hasta el dia se ha
bía mantenido en un sistema constante de negativa»

Mr. M ac-Gregor, individuo del ministerio de Comercio, ha  
dirigido á la Cámara de Comercio de Manehestcr las cláusulas 
del reglamento del puerto, cuyo contenido es como sigue:

1? Los límites del puerto se extienden desde el puente hasta 
la barra de W oo-Foo-M an.

2? El oficial chino, estacionado en la barra, tiene orden»dó 
proporcionar un piloto á todos los buques que deseen entrar en 
el puerto.

3? Los buqups ingleses pueden permanecer estacionados en ét 
puerto por un tiempo ilimitado para tomar noticias del estado 
del mercado, y marchar en seguida: si no descargan ningún ge
nero, no pagarán derecho alguno de puerto.

Sin embargo, el capitán estará obligado á entregar aí consu!, 
antes de las 24 horas de su llegada , sus papeles de á bordo.

4? El pago de los derechos se realizará, bien en plata de Si
ria ó en moneda de plata, según el curso establecido en Cantón.

5? La operación de cargar y descargar los buques se verifi
cará desde la salida del sol hasta que se ponga.

6? Los marinos deberán ir a c o m p a ñ a d o s  en tierra por un 
oficial ú otra persona que responda de su conducta, prohibiendo*»



seles aljsolutamente se abstengan de cometer cualquiera arto que
pueda ofender ií los habitantes.

igual prohibición se hace por ías -autoridades chinas á los ha
bitantes de Foo-Chow Foo.

Foo-Ckow-Foo 26 de Abril de 1845.==Firmado.—R. ALCock, 
•cónsul británico, (Jd.)

Se lee en el mismo petraodoc©::
Una carta recibida en el Lloyd anuncia que habiéndose re

conocido que los buques anclados en el Bosforo J  procedentes 
del mar Negro no están seguros durante la noche en los puntos 
que les estau señalados, la Puerta ha permitido la entrada á d i
chos buques i  citalquier hora del día y de la noche,, sometién
dose -á los reglamentos que están en vigor desde hace poco. (/cQ

E l res©, científico^ que en la  actualidad se-está celebran
do en Ñápales., y cuyas sesiones terminarán el 10 de este ni es, 
ha preseiáado «na la cid anidad interesante.

Sabici® «s que el Rey de Ñapóles ha mandado construir en la 
cima del Vesubio un observatorio meteorológico, el único de es
ta cspme que hoy existe:: durante Jas sesiones una comisión es
pecia! ha hecha en dicho punto una serie de curiosas observacio
nes, las eiiaies eojiliiniara-u todo el ano con arreglo áun progra
ma ie;lac4ado por la condadon, y presentarán una multitud de 
hechos sumamente interesantes para la ciencia , que podrán com
pararse con los de la misma especie observados en Paris y en 
otras ciudades del mundo. (P.ressed)

El Gobierno ruso acaba de emprender conversiones religio
sas en las provincias alemanas de Curiandia , Livonia y Estonia, 
en las que la religión protestante es la que mas domina. Seme
jantes conversiones han excitado ya algunos desordenes en dichas 
provincias; pero el clero ruso, secundado por las autoridades c i
viles y militares, está resuelto, asi como en las provincias pola
cas, á proseguir su obra con la violencia y el ciego fanatismo que 
forman un contraste tan deplorable con la dulzura y Ja toleran
cia de los demas Estados europeos.

He aquí lo que sobre este particular escriben de la Livonia á 
la Gaceta de Hamhurgo-:

Los predicadores livomos se han reunido los dias 6 ,  7 y 8 
de este mes en la pequeña ciudad de W alk, en número de 60, 
para deliberar acerca del movimiento religioso que se manifiesta 
feo estos momentos entre Jas poblaciones déla Livonia. Han re
suelto dirigir sobre el asunto una exposición á la autoridad su
perior de Petersburgo.

Mr. de Goioxrin ha determinado que los individuos, tanto 
naciouales como extra Hgeeos, que deseen entrar en la iglesia orto
doxa , sean recibidos en Riga y en Jas otras ciudades de la L i- 
vouia. Al intento se hau establecido en los campos varias iglesias 
movibles. Los paisanos que quieran dejar su domicilio para ha
cerse recibir en ellas deberán proveerse de certificados de sus 
señores, quiénes no podran rehusárselos. Los propietarios y los 
predicadores que han disuadido á los paisanos de llevar á cabo 
estas resoluciones están expuestos á penas severas.

Debe notarse qué el art. 10 del tratado de p z  de Nystad 
esta concebido en los términos que sigueiu 

* La libertad de conciencia será respetada en las provincias de 
Estonia, de Livonia , la isla de Oesel ,1a CuroKa-, el Impermau- 
Israd-., cedidas por la Suecia á la Rusia: se mantendrá en ellas 
laf Iglesia evangélica tal como existia durante la dominación del 
Gobierno sueco. ( Debuts.)

Se asegura en Bruselas que Mr. Déchamps, Ministro de Ne
gocios extrangeros, está á punto de dirigirse á Paris á fin de po
ner térmiuo á las negociaciones entabladas entre la Bélgica y la 
Francia para la conclusión de un tratado de comercio. {P  res se.)

Por una carta de Milán del 29 de Setiembre sabemos que 
el 24 habiá estallado una tentativa de insurrección en Rtmiui, 
combinada por los habitantes de la ciudad y alguuos refugiados 
de distintos países. En la noche del 21 desembarcaron cerca de 
Rimini unos 100 refugiados, y se dirigieron al fuerte de Sau- 
Leo, situado á corta distancia de la ciudad, en doude se supone 
que tenían confidentes. Penetraron en el fuerte, dierou libertad 
á los detenidas políticos, que eran eu gran número, y  en se
guida entraron en Ríinirti, en donde detuvieron el correo y los 
despachos.

El cardenal legado de Forli dispuso que inmediatamente 
marchasen tropas á Rimini. Al acercarse á la ciudad el 27 , los 
insurgentes, que sin duda no habían encontrado un gran apoyo 
en la ciudad y en las cercanías, desocuparon precipitadamente 
á Rimini, abandonando sus arrtias, volviéndose á embarcar los 
unos, y  los demas refugiándose en las montañas. Las cartas de

' Bolonia no liahlan deque baja estallado ningún «tro movimien-
to en la Romanía. ^

Al primer rumor de semejante tentativa el mariscal xtaüetz- 
ki, general en gefe de las tropas austríacas, dispuso reforzar la
guarnición de herrara.

.Se ha dicho en Milán que en Beneveuto se habían dispa
rado varios tiros de fusil contra el cardenal legado y su secre
tario, añadiéndose que el último habia sido muerto. Esta noti
cia necesita confirmación. ^Debats.)

Hace pocos dias hemos dado noticias de Buenos-Aires hasta 
el il) de Julio, por las cuales se ha subido que las tuerzas na
vales reunidas de la Francia y  de la Inglaterra se habian apo
derado de la escuadra argentina, y  que el ¡general Oribe había 
sido intimado á retirarse.

El Standard que hemos recibido hoy publica una carta con 
fecha posterior de t.es «lias., eu la que auuucia que el general 
López habia sorprendido eu la ciudad de Santa Fe al ejercito de 
Rosas al mando de sus tenientes, y  le habia batido completa
mente. Sabida es Ja de.sconüauza ton que deben oírse las noticias 
del rio de la Plata, liste .suceso, á ser cierto, podría ínllutr so
bremanera en el desenlace de este asunto, porque Oribe se en- 
contraria aislado en su posición.

Asegúrase que el pueblo bajo de Buenos-Ai res estaba exas
perado, y que-en todas las calles se gritaba: «mueran los ingle
ses y los franceses.* ( ^ 0

La mala de Bona hay, Regada ayer, trae la Importante noticia 
de un tratado concluido entre el Gobierno de Lahor y la com
pañía de las ludias. El primero se compromete á recibir en el 
pais una fuerza británica, a licenciar las tropas sikhes y a in
corporar una parte en el nuevo ejercito. Si el hecho es exacto, este 
tratado cambiará de un solo golpe un reino independiente en un 
estado avasallado y protegido; la herencia de Riisyct-Singh se
guirá la suerte de los di.*mas territorios indios. Raía ios que han 
seguido con atención la conducta del ministro Djowahir-Siugh 
respecto del radja Goulub y  del Principe Peshora-Siugh, este 
resultado es el mas natural.

Este Mi uislro era evidentemente un instrumento de la com
pañía; pero no creemos que el gobernador general de Ja ludia pue
da conseguir el objeto que se ha propuesto por el tratado sin 
uua viva oposición por parte de los ge fes , ni que pueda conti
nuar la ocupación del mas bello reino del Indoslan sin disparar 
uu tiro. También se anuncia que sir Enrique H.trdiuge debe lle
gar de un momento á otro á las provincias del Noroueste, don
de, según se asegura, desea mucho fijar |>or algún tiempo su re
sidencia, dejando la presidencia del Consejo en Calcula al vice
gobernador sir Herbert Muddoek. Los preparativos de guerra 
continúan todavía eu Lon lianah y Firoz puur sobre el Suttledjc, 
y  por el otro lado sobre el Indo, doude sir Carlos Napicr ha 
aportado ya un destacamento mandado por el mayor Corlellis 
para observar ios movimientos de Sikly.

Eu el Punjab el Príncipe Peshora-Singh continúa la serie de 
sus hazañas. Va hemos anunciado que se habia apoderado dei 
fuerte de Attock, y que los gefes de las cercanías de esta forta
leza se habian presentado á olrccer su sumisión. El Príncipe se 
aprovechó de esta disposición de los ánimos para excitar á los 
gefes á que le ayudasen vigorosamente en la lucha en que esta
ba empeñado contra las tropas del Gobierno. Les prometió al 
mismo tiempo eximirles del tributo que hasta entonces pagaban. 
El comandante de la ciu lad vecina, Pcshawer, Sirdar Feds-Siugh 
recibió la orden de impedir por todos los medios posibles que las 
tropas que estaban á sus órdenes fuesen á reunirse con el Prín
cipe. Un regimiento de caballería fue enviado para contener al 
pueblo en las cercanías de Attock é impedir que se engruesen las 
filas de los adictos á Peshora-Singh, lo que no ha bastado du 
embargo para evitar que toda la población al Oeste del rio Dje- 
loun se declarase en su favor; de manera que toda comunicación 
entre Peshawscr y el Lahor se encuentra interceptada.

El Sirdar Fedj-Singh, que se dirigía á la sazón contra el fuer
te donde se habia encerrado el Príncipe, iba decidido á hacer 
una vigorosa resistencia; pero se vió forzado á pronunciarse eu 
retirada sobre Pcshawer. Uu cuerpo de ejército mas numeroso 
fue enviado por el Gobierno de Labor al mando del general 
Pertab-Sing. Peshora-Singh se apareció sobre el Scinda para de
fender el jxaso del rio. Empeñóse después una acción, eu la cual 
Peshora-Singh fue levemente herido, viéndose obligado á reti
rarse al fuerte. Entonces Pertab-Singh pensó atacar el fuerte, y 
«on este objeto tomó posición en uu edificio situado sobre la ori
lla del rio; pero la artillería del fuerte le puso muy pronto en 
la necesidad de defenderse, y al fin se vió bloqueado por las tro
pas del Príncipe.

Entretanto Goulab-Singh ha obtenido por fin el permiso de 
dirigirse á su feudo de Djamon eu las montañas, hacia Cache
mira. Se aprovechará de esta ocasión sin duda para ayudar á Pes
hora-Singh , y para ponerse de acuerdo con los afghanes, que ya 
han prometido su socorro al Piíueipe, socorro del cual es proba
blemente el premio la ciudad de Peshawcr.

La mala siguiente nos traerá índwd «lilemente la relación de
las operaciones dé los ingleses sobre «el Sut'lledje y én Lahor. 
Seguiremos las peripecias xle esle drama con todo el Ínteres que 
merece la catástrofe de una Potencia en cuya fundación habian 
tomado nuestros oficiales una activa parte; pero que lian desorga
nizado completamente la anarquía y las intrigas fomentadas por 
Ja Inglaterra. ( Pressc.)

NOTICIAS NACIONALES

Algeciras 3 de Octubre,

En la noche pasada ha fallecido en esta ciudad el joven Di
putado á Cortes por la provincia D. Miguel Rodríguez de Lina- 
res,, «uya muerte ha sido muy sentida por todas las pcrfeotíaS'de 
este pueblo, de donde ora natural. Sta capacidad y bellas cualida
des Je habian granjeado el aprecio de sus conciudadanos, no so
lo eíi esta ciudad, en Ja que desempeñó vaiios y humosos cargos 
públicos , sino también en Ja provincia, con motivo de haberse 
distinguido en la diputación provincial procurando el bien de to
da ella, por cuya razón tuvo la honra de ser elegido Diputado 
á Cortes y de lomar asiento en e l Congreso, representándola.

Varios dias hace que esta dando su servicio en este puerto y 
sus costas el hermoso vapor español, construido de hierro y  lla
mado f^igilante. Las personas que han estadoá su bordo nos ase
guran se halla bajo un pie brillante y camina con una gran ve
locidad: se halla construido para esle objeto con calderas y  una 
fuerza considerable de caballos.

Almería 5 de Octubre.

Ya tenemos -nuevo vicario capitular, nombrado por el señor 
obispo de Córdoba , en virtud de un rescripto pontificio fechado 
en Roma en 6 de Abill último. El electa Jo es el licenciado don 
Manuel López Santisteban, canónigo doctoral de la colegial de 
Baza, sugeto de conocida ilustración y  virtudes, y  muy á pro
pósito , según se dice, para desempeñar este cargo. Se le espera 
de un momento á otro, y entonces cesará D. Gregorio de T or
res, actual doctoral de esta catedral.

Hoy á las once han puesto en capilla á Juan López, cuyo 
delito fue el de haber degollado á su esposa eu despoblado, y  
valiéndose de la seducción para conducirla al punto de la des
gracia, desde la casa donde estaba sirviendo. El vecindario se 
baila bastante consternado, pues no hay memoria de que el ver
dugo haya venido á esta ciudad con tal motivo; lo que cierta
mente e» verdad y se despVende de la inmoralidad que existe y  
de la frecuencia coa que ocurren atentados muy parecidas 4 
aquel.

M ontilla 5 de Octubre.

Sin embargo del ínfimo precio á que, según noticias, se vende 
en Málaga el trigo allí importado del Moro, se han exportado de 
esta ciudad para dicho punto algunas fanegas á 20 rs., y parece 
se han hecho algunos pedidos mas, sin que por eso se hara au
mentado aquí su valor. Se cree con todo que dicho cereal no de
jará de tomar alguna estimación tan luego como los muchos, que 
por remediarse ahora lo venden, cierren sos graneros y prin
cipie el gran consumo del mismo , que trae consigo la inmediata se* 
montera. Si asi no sucede , ó no hay extracción para el eUrau- 
gero, en acabando de llegar el que acostumbra á bajar todos los 
años por el Báltico, estas labores se pierden para siempre, y nada 
será capaz de volverlas á reponer.

De poco tiempo á ê ta parte se van multiplicando por aquí 
los arrastres. Hace once ó doce años que nos ausentamos de esta 
ciu lad sin dejar en ella mas carruajes que los coches ó berlinas 
de varios particulares, las pesadas carretas que siempre hubo, y  
en el dia se cuentan ya muchos y buenos carros, no solo para 
el servicio de las labores, sino también para el t^sporte de 
diferentes artículos que continuamente se están llevando y tra
yendo de Malaga. Si esto sucede sin haber un camino real que 
conduzca de esta ciudad á dicho puerto, y por barrualesy trochas 
intransitables, ¿que seria si se concluyera la carretera que de 
Córdoba al mismo se está hace tiempo construyendo ?

A propósito de caminos, podemos decir á VrV̂ . que una de 
las principales empresas que de los de hierro se ocupan, se ba 
dirigido á uno de nuestros amigos pidiendo circunstanciadas uo- 
ticias con dicho objeto y con el de abrir el ferro-carril que sé pro
yecta desde Córdoba á Málaga. Esta importantísima comunicación 
seria á no dudarlo para la parte mas rica y mas hermosa de la 
sin par Andalucía un rio de plata, y para el Estado una mina 
de oro, de donde podría sacar cuantiosísimos tesoros.

F O L L E T I N

 EL CABALLERO DE LA CASA ROJA.

E pisodio dk 1793,—T omo I.

La cena.

(Continuación.)
_ ío d o s  los convidados, hasta la misma Genoveva, prestaron 

lá mayor .atención á lo que iba á decir el joven.
, ■—Pues señor, el caballero de la Casa Roja venia de la Ven- 

dee, según parece, y había atravesado toda la Francia con su 
felicidad ..ordinaria: habieudo llegado de dia á la barrera de Roule, 
esperó para entrar basta las nueve de la noche. A esta hora salió por 
aquella barrera una muger disfrazada de menestra la, que llevaba 
ai caballero un uniforme de .cazador de la guardia nacional:diez 
minutos después entraron juntos; y el centinela , que habia visto 
salir á Ja-muger sola, entró en sospechas al verla .volver n-com- 
panada. Entonces dió la alarma al puesto, y salió gente en busca 
de los culpables ; pero no se pudo dar con ellos: sin duda se 
escondieron en alguna casa de los campos Elíseos. Parece que 
una patrulla, afecta á los tiranos, esperaba al caballero en la es
quina dé la ealle dé Barré-dü-Bec: ya saliéis lo demas.

— ¡Ah! pues es curioso lo que nos cuentas....
— Y sobre todo positivo.
—Sí, tiene trazas de ello; ¿pero se sabe quién era la 

muger?
— No; desapareció, y se ignora completamente quién fuese.
El socio de Mr. Dixmer y hasta Mr. Dixmer respiraron con 

mas libertad.
Genoveva habia escuchado aquella relación pálida é inmóvil,
— Pero, dijo Morand con su calma ordinaria, ¿quién puede 

decir que el caballero de la Casa Roja iba en la patrulla que 
dió la alarma en el Temple?

— Le reconoció un municipal amigo mío, que estaba aquel 
dia de guardia.

—¿ Sabría acaso sus señas ?
— Le habría visto otras veces.
—¿Y  qué tratas tiene ese caballero de la Casa R oja? pre-*- 

guntó Morand.
— Es mi hombre como de 25 á 26 años, pequeño, rubio, de 

rostro agradable, con ojos muy vivos y  hermosa dentadura.
Hubo un momento de profundo silencio.
— Y si tu amigo conocio al pretendido caballero de la Casa 

Roja, ¿por qué no le-prendió?
— E 21 primer lugar, porque no sabiendo su llegada á Paris, 

lemia engañarse con alguna semejanza, y en segundo, porque mi 
amigo es un poco moderado, y ha hecho lo que los moderados y 
los sabios hacen; en la duda se abstuvo*

—Tú no lo hubieras hecho asi, ¿no es verdad? dijo Dix
mer riendo bruscamente.

—Confieso que no, contestó Mauricio; mejor hubiera queri
do engañarme que dejar escapar á uu hombre tan peligroso co
mo el caballero de la Casa Roja.

—¿ Y qué hubierais hecho vos si le hubierais encontrado? 
preguntó Genoveva,

—Lo que yo hubiera hecho, respondió Mauricio, es muy sen
cillo; hubiera mandado cerrar todas las puertas del Temple, hu
biera ido derecho á la patrulla, y agarrando al caballero del 
cuello, le hubiera dicho: «Caballero de la Casa - R oja , os pren
do como traidor á la nación;» y os aseguro que no lo hubiera sol
tado á dos tirones.

*—¿ Y  qué hubiera sucedido entonces? pregunto Genoveva.
— Que se le hubiera formado su proceso 1 él y á sus cóm

plices, y á esta hora todos estarían guillotinados.
Genoveva se estremeció y lanzó al que estaba junto á ella una 

mirada de terror. Pero el ciudadano Morand no dio muestras de 
haber visto aquella mirada: asi que, vaciando flemáticamente su 
vaso, d ijo :

— El ciudadano Liudey tiene razón; no había que hacer mas 
que esto, aunque por desgracia no ha podido hacerse.

—¿Y  se sabe qué ha sido del caballero de la Gasa-Roja?pre
guntó Genoveva.

¡Bah! dijo Dixmer, eS probable que no haya esperado á ra
zones, y que viendo frustrada su tentativa haya salido de Paria



 Badajoz 6  de Octubre.

Con fecha 16 de Setiembre último ha sido nombrado go
bernador eclesiástico de esta diócesis D. Bartolomé Fernandez 
Lqal, racionero de esta santa iglesia catedral, tjiiedando cesante 
el.que lo era D. Gabriel Rafael Blazquez Prieto. Esta alteración 
es producto de la delegación hecha por el Papa en el Exemo. se
ñor arzobispo de Santiago para el arreglo espiritual de las dió
cesis de Mondoñe.lo, Oviedo y Badajoz.

Se prepara por los gefes de los cuerpos que se hallan de 
guarnición en esta plaza una función extraurdinaiia en cada uno 
de los cuarteles de los regimientos para solemnizar el dia del 
cumpleaños de S. M. Hay varias versiones sobre los espectáculos 
que.se presentarán y medios de festejo, mas en el que se está de 
acuerdo es en iluminar la fachada de los edificios cuarteles.

Pamplona 7 de Octubre.

Para que eu esta capital se celebre el cumpleaños de S. M. 
la Reina ha dispuesto el ayuntamiento para el dia 10 ilumina
ción general, y para el domingo 1 2  una corrida de novillos, que 
picarán, banderillearán y matarán varios jóvenes aficionados del 
pueblo vestidos con trajes de toreros, son asistencia de las músi
cas y dulzainas del país.

El Rey de los franceses ha dirigido á este alcalde el diplo
ma y cruz de caballero de la Legiou de honor en prueba de lo 
mucho que los Príncipes, sus hijos, agradecieron los obsequios 
que se les hicieron durante su permanencia en esta ciudhd*

Valencia 7 de Octubre.

 Magnífica y  solemne ha sido la función de exequias, que, co
mo anunciamos, han celebrado el dia 3 de los corrientes los pa- 
dtes del colegio de San Joaquín de las Escuelas pías en sufra
gio del alma del Ilino. Sr. D. Lorenzo Ram o, obispo de Huesca, 
cuya memoria no se borrará del corazóti de los que tuvieron la 
suerte de vivir en su compañía y bajo su amable y sábia direc
ción i y  cuyas simpatías aun recuerdan los innumerables discí
pulo* y apasionados suyos de esta ciudad.

■- 7 ;En el centra de la magnífica iglesia de dicho colegio Se le
vantaba un magesluoso catafalco de tres cuerpos, cubierto de ba
yetas'negras-con. colgaduras y franjas de oro.

En el primer cuerpo, al frente y  en la testera se veían los 
escudos de armas de S. E. lima. ; á los costados varios emblemas 
de la muerte. Cuatro grandes candelabros, colocados en el me
dio dé cada lado, sostenían un grupo de hachas amarillas de 
cera, y en cada ángulo del catafalco ardían gruesos blandones. Al 
frente del segundo cuerpo se veia el retrato de S. E. lima, ves
tido de pontifical, imitando un soberbio medallón de bronce, 
ejecutado por el acreditado profesor y encargado de la clase de 
dibujo del mismo colegio D. José A bel la. A los costados, y lo 
inismo en los cuatro frentes-del tercer cuerpo, se veian los es
cudos de armas de S. E. y varios trofeos de la muerte. En cada 
ángulo de dos planos que formaban los, tres cuerpos ardían lum
breras sepulcrales sobre braseros con colgaduras de luto. Ulti
mamente, sobre él tercer cuerpo se habia colocado una tumba 
cubierta de .un riquísimo paño negro de seda ‘con bordados imi
tados a oro; y sobre un almohadón de terciopelo morado se veian 
él báculo y la mitra, insignias episcopales.

 ̂ Una- inmensa cortina de bayeta negra con franjas de oro cu
bría todo el fondo del altar mayor , sobre cuya mesa habia un 
devoto crucifijo con seis grandes.ciriales. Todos los demas alta
res, asi como el piso del presbiterio, estaban igualmente cubier
tas de luta Sé cantó una escogida misa de difuntos á voces y 
con música. La asistencia de los niños de las escuelas, y el in
menso concurso de toda clase de personas que llenabau el an
gosto templo , presentaba Un aspecto imponente, tierno y reli
gioso. ¡ Sírvanle de descanso á su alma estos últimos y solemnes 
obsequios, tributados por los individuos de este colegio, antiguos 
amigos, apasionados y  hermanos suyos!

MADRID 12 DE OCTUBRE.

Continúa la m em oria de la com isión  centra l de m on a - 
<--mentas h istóricos y artísticos del reino.

V IZ C A Y A . No es rico en verdad el museo de.esta provincia, 
y ya cohoce V. E. las razones que existen para que no lo sea. Sin 
embargo, consta de 30 cuadros, que se conservan en una casa 
paitiEtiiar , arrendada á expensas de la diputación provincial, y 
bajó él cuidado inmediato de un conserge que la habita.

Lo que hay de notable en el expediente de esta provincia es 
el catálogo de los mencionados 30 cuadros, remitido en Febrero 
dél púsadó año por el.gefe político D. Antonio Escosúra y Hevia.

Aquel documento es el único, de cuantos hay de su especie en la 
secretaría de esta central, q „e llene casi todas las condiciones 
picvenidas por la mism ¡. H-dlanse mencionados en él con la de
bida separación y la claridad que es consiguiente ai método; 
primero, la materia en que están ejecutadas las pinturas, lueco 
el asunto que representan, después sus escuelas y autores res 
pectivos, la calificación de su mérito, el estado de su conserva
ción, y últimamente el convento de su procedencia.

La central no extraña carecer de comunicaciones de esta pro 
vincia relativas a la sección presente, posteriores á la mencio
nada de Febrero del pasado año, sin embargo de haber encar
gado a su comisión que indague el paradero de nuevos objeto-, 
y que los recoja oportunamente para agregarlos al museo estable
r o *  Probablemente cuantos esfuerzos haya hecho la comisión de 
Vizcaya para cumplir con este encargo' habrán sido infructuosos: 
asi tiene que creerlo esta central para no verse en el caso de 
imputarle una morosidad que abonaría bien poco su celo y pa
triotismo.

ZAM ORA. En Abril del pasado año expuso á V . E. el ge- 
fe político de esta provincia el notable abandono con que se ha
bia procedido en la formación de su museo, puesto que no solo 
pennanecian depositados en los conventos de su procedencia los 
objetos que debían constituirlo, sino que del voluminoso expe
diente formado en años anteriores para la traslación de los mis
mos á la capital ni aparecía inventario, ni otró documento al 
gimo que acreditase su-entrega al gobierno político, y qué sir
viese por consiguiente para exigir las responsabilidades de
bidas.

En vista de tan doloroso relato procedió la central á exami
nar los antecedentes que sobre el asunto obrasen en su secreta- 
ria , y tuvo el disgusto de hallarlos tan conformes con lo expues
to en aquel que, temerosa de enrodarse en interminables y es
tériles averiguaciones, se limitó á encargar en Octubre del pasa
do ano a la comisión de Zamora que desplegase todo su celo á 
fin de reunir los objetos artísticos que aun se conservasen en la 
provincia, tanto los existentes en la capital, cómo los que apa
recían depositados aun, principalmente en los conventos de Toro 
y Benavente, por ser estos los dos pueblos de la provincia don
de los habia mas aprecia bles.

La comisión de Zamora contestó en Diciembre último ma
nifestando las dificultades que oponía al desempeño de los encar
gos de esta central cuanto queda expuesto, añadiendo que habia 
encontrado en un estado lastimoso los objetos recogidos en la ca
pital, de los cuales creía que podrían solo aprovecharse algunos 
cuadros, pues los que, como se ha dicho, existi.au en los depósitos 
de Toro y Benavente estaban reducidos á 1 a nulidad. Ninguna 
otra comunicación posterior á esta lia recibida la central de la 
comisión de Zamora , sin embargo de haber prometido en ella 
participar el resultado de algunas operaciones que habia em
prendido.

ZARAGOZA. Antes de instalarse las comisiones de monu
mentos se hallaban á Cargo de la titulada comisión artística al
gunos Cuadros de mérito, con dos cuales se proponía el gefe polí
tico erigir el museo provincial en el ex-couveuto de Santa Fe, 
y con este fin había pedido al presidente dé aquella corporación 
el catalogo4 coi espon lieute. La comunicación á que se refieren ta
les noticias está techada en Abril del pasado año, y es la única 
que se encuentra en el expediente de esta provincia , sin embar
go de haber hecho oportunamente la central sus prevenciones, á 
fin de que se activase la catalogación de los cuadros mencionados 
Con la brevedad y en él orden* encargada pot la misma. La cen
tral siente que el examen imparcial de los hechos la obligue á 
indicar estos que producen graves cargos de morosidad contra la 
comisión de Zaragoza.

SECCION 3?

Arquitectura.—Arqueología*

ALAVA. En esta provincia no existian edificios que á juicio 
de su comisión mereciesen ser declarados como monumentos ar
tísticos. La central sin embargo instó nuevamente para que se ad
quiriesen las noticias posibles, y con fecha 23 de Mayo del pre
sente año participa aquella comisión que la colegiata de Santa 
María y las iglesias de San Miguel y San Vicente son dignas 
de-aprecio por su respetable antigüedad, la cual se remonta al 
siglo XJL También hace mérito dicha comisión del edificio que 
habitaba en aquella ciudad el cardenal Adriano, gobernador de 
España por el Emperador Carlos V .,  cuando recibió la sacra 
investidura de San Pedro. Este palacio, que es ahora poco esti
mado, no puede menos de llamar la atención de los inteligentes 
por el carácter, singular de su arquitectura.

Pero si carece Alava de edificios de primera nota , encierra 
en cambio suntuosos sepulcros de personas Reales y de otras distin
guidas que despiertan con su vista el mas vivo Ínteres, tanto de 
los artistas como de los anticuarios. Los enterramientos principa
les son: en el convento de San Francisco de Vitoria los de las 
Infantas Doña Isabel, nieta de D. Alonso de Castilla, y Doña Be- 
renguela, hija debilitante D. Juan y nieta de D. Lope Díaz de 
Haro; en la parroquia de San Pedro los de D. Diego de Alava, 
obispo de Córdoba, y D. Antonio de Alava, su deudo, exorna
dos con bellas estatuas de bronce: en Santa María varios qué

encierran 1 is cenizas de otros prelados y  guerreros, d c o n d o i  
unos según ci gusto gótico, y otros según el del renacimiento; 
y finalmente, en el colegio de San Prudencio el de D. Martin de 
Salvatierra, obispo de Segorbe, enriquecido can una bella eslati a 
debida al famoso escultor castellano Gregorio Hernández.

También menciona la comisión de Alava en sus comunica
ciones un sepulcro de una antigüedad extraordinaria, situado 
cerca del pueblo de Eguilaz, formado de enormes rocas, en cu\o 
centro se habían encontrado huesos, hachas de piedra y picas 
cortas de cobre; to jo  lo cual excitó el Ínteres de esta junta, 
preguntando al presidente de aquella en 26 de Noviembre de 
id^o- el paradero de semejantes objetos, que, según su oficio de 
1 J de O . labre del propio año, habían sido remitidos á esta corte, 
logándole al mismo tiempo que procurase un diseño del men
cionado enterramiento, al cual daba el nombre de celta.

(Se continuará.')

Hemos recibido el primer número del Fénix, periódico uni
versal, literario y pintoresco, que se publica en Valencia, y no 
podemos menos de aplaudir las grandes mejoras que ha hecho en 
él su director D. Rafael de Carvajal, quien, sin detenerse en gas
tos de ningún género, ha dado nuevo impulso á esta publicación, 
conocida ya del público.

Recordamos á nuestros lectores el mencionado periódico, y  
felicitamos al Sr. Carvajal, porque, mas que á las ventajas pe
cuniarias que puedan resultarle , atiende d fomentar por este me
dio el estímulo de las glorias literarias españolas.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer 1 1  del corriente, plana 4 ! ,  columna 3 ?, 
línea 26, en el anuncio de la Biblia latina y castellana del P.Seio, 
dice: «15 tomos en rústica á 450 rs. y en papel á 435* léase* 
*en rústica á 3 Í5  y en papel á 300.

V A R I E D A D E S .

Vamos á referir una verdadera vendetta italiana, cuya res
ponsabilidad dejamos á los diarios extraugeros, de donde toma
mos la noticia. Uno de los jóvenes mas ricos y elegantes de la 
aristocracia francesa tenia relaciones con una linda artista ita
liana, la Brambidella; pasado el capricho se disipó el amor. La 
joven empero tuvo bastante imperio sobre sí misma para disi
mular su despecho; pero no por ello renunció á úna venganza 
terrible. Pasó á los brazos de otros amantes , y á las pocas no
ches su amante antiguo la veia con la risa en los labios y mas 
bella que nunca en un baile dado en Roma. Al pasar por su la
do la Brambidella le dió á besar su mano, en muestra de que 
no le guardaba odio alguno, y el joven aplicó galantemente sus 
labios sobre un anillo que cubría su dedo. Aquel anillo encer
raba uno de esos Venenos terribles que matan al que los aspira, 
y á los dos dias la Brambidella se habia visto vengada. Su anti
guo amante habia muerto.

El príncipe de Móiitpensief conservará seguramente indeleble» 
recuerdo de su último viaje, especialmente de su excursión al 
Egipto y á la Grecia. Las ruinas de Tobas, las de Meiifis, las 
Pirámides, ems sepulcros colosales'de los Faraones, hablan al al
ma mi. lenguaje tanto mas sublime, cuanto mayor es la soledad 
que rodea aquellos monumentos, gigante recuerdo del poder del 
hombre*-.

La Grecia no íe ofrecía Jtlends atractivos. Aunque el extran- 
gero que desembarca en el Píreo, ese puerto tan célebre que le
vantó en dias el genio de Temístoeles, no ve mas que una ciu
dad como las demas de Europa, no es asi en Atenas: esa ciu
dad de Minerva, en donde una casa moderna se Ve hoy levan
tarse al lado de un templo antiguo, donde un pórtico del tiem
po de Pisistrato sirve hoy de fachada á la mora la de algún mi
nistro helénico, donde desde el Arrópalo puede uno tender la 
vista á ese mar que vió surcar la nave de Theseo , vencedor del 
Miuotauro. La Atica moderna es tal como Thucídides nos ha pin
tado la antigua Atica; pero las márgenes del Gefiso úose veri ya 
sombreadas por frondosos árboles, ni crece en su orilla la verde 
yerba, sobre la cual Platón dejaba reposar sn frente. La Grecia 
occidental, por las costumbres guerreras de sus moradores , por 
sus trajes mitad griegos, mitad europeos ó turcos, por los re
cuerdos de los heroicos hechos de armas desús actuales hijos en 
su guerra con la Turquía, gloriosa página que bien puede colo
carse al lado de la lucha con los Xerxes de la Persia, ofrece tam
bién el mas vivo Ínteres*

No hace muchos días hablábamos de Una magnífica mina de 
diamantes descubierta en el Brasil. Las noticias que de ella dan
I a í? . i\ o i >i /-\íT 1 /i/vS  nrkii n  f \ p < f  <i I Vi i I n e o  O A  n t  n a  si r» í nn h !*-».•% /I  .  .. ¿

7 - Y  tal vez dé Francia, añadió Morand.
— Nada dé éso, dijo Mauricio.
~ ¡ ú m o !¿h a  tenido lu imprudencia de quedarse en Paris? 

oh* rvó /Genoveva.'
—No se ha movido de la ciudad, 

téIJy;movimiento geni raI de asombró acogió esta opinión, emi
tida con tanta seguridad por Mauricio.

—Será una presunción, dijo, Morand.
—No tal; es un hecho que afirmo.
—Confieso, dijo Genoveva, que no puedo creer lo que deus, 

porque seria una imprudencia imperdonable.
—Vos sois muger, ciudadana, y comprendereis por consiguien

te qne puede haber alguna cosa capaz de hacer que el caballero 
s® sobreponga á toda clase de consideraciones.

—¿Y qaé puede influir en él mas que el temor de perder la 
de una maneráTan horrorosa ?

—jVaya! el amor.
—[El amor! repitió Genoveva*

. —Sin duda. ^No sabes que el caballero de la Casa Roja esta
enamorado de Antonieta ?

Oyéronse entonces dos ó tres carcajadas de incredulidad* 
Oíxtner miró á Mauricio como para leer en el fondo de su alma, 
J Genoveva sintió humedecerse sits mejillas con las lágrimas y un 
^rtílteimiento universal que no pudo escaparse a Mauricio. El 
Ciudadano Morand vertió el vino que iba á beber, y  se puso tan 
c*tremadaraentevpáHdó que no hubiera podido menos de asustar

á Mauricio, á no haber tenido concentrada toda su atención en 
Genoveva* * • ■ " • . *

— Estáis conmovida, ciudadana, murmuró Mauricio.
¿N o habéis dicho que yo comprendería el secreto de Casa 

Roja por ser muger? Pues bien, un sacrificio, por mas opuesto 
que sea á nuestros principios, 110 puede menos de interesarnos*

 Y es tanto mayor el del caballero, dijo Mauricio, cuanto
que se asegura que jamas ha hablado á la Reina*

— Permite que te diga, ciudadano-Lindey, dijo el hombre 
de los medios violentos, que eres muy indulgente para con el
caballe» o....*  ̂ . . .  *

— Ciudadano, dijo Mauricio Valiéndose tal Vez cón intención 
de una palabra que habia dejado .de usarse; yo estimo todas las 
naturalezas valientes y atrevidas, sin que por eso deje de comba
tirlas si las encuentro en las filas de mis enemigos. No desespe
ro de encontrar algún dia al caballero de la Casa R oja , y....*

Y qué ?.■*.« preguntó Genoveva.
— Y si le encuentro ,  me baliré con éí.
Habiéndose concluido la cena, dió Genoveva el ejemplo de 

ía retirada levantándose la primera*
En este momento dió el reloj.
— Las doce, dijo fríamente Morand.
— ¡ Media noche ya! exclamó Mauricio*
— He aqui una exclamación que me gusta, dijo Dixmer: esto 

me prueba que no te has fastidiado, y me lmce creer que vol
veré á verte* En esta casa vive un buen patriota, y espero

que pronto conocerás qué también tienes en ella un amigo.
Mauricio saludó; y volviéndose hacia Genoveva la dijo*
—¿M e permite también la ciudadana que vuelva?
— Hago mas que permitirlo; os lo ruego, dijo vivamente 

Genoveva. Adiós, ciudadano*
Y  entró en su habitación*
Despidióse Mauricio de todos los Convidados , saludó parti

cularmente á Morand, que le habia gustado mucho, estrechó la 
mano de Dixmer, y partió aturdido; pero mas alegre que triste 
por los acontecimientos de aquella noche.

— [Importuno encuentro! dijo la joven á sü marido inunda
da en lágrimas*

— ¡Rah! el ciudadano Mauricio Lindey, patriota reconocido, 
secretario de una sección, puro, adorado.; popular, es por el 
contrario una preciosa adquisición para un pobre curtidor qué 
tiene en su casa mercancías de contrabando, respondió Dixüier 
sonriendo.

— ¿L o  creeís vos así, amigó m ío?
—Creo que trae á nuestra casa una bula de patriotismo f  

Un sello de absolución, tanto que entiendo que el mismo caballe
ro de la Casa R >ja estaría seguro entre nosotros.

Y besando Dixmer á su muger en la frente con tina afec
ción ma9 paternal que conyugal, ía dejó en el pabelloticito que 
le estaba exclusivamente consagrado, y pasó á la otra parte del 
edificio que habitaba cou los convidados que habían asistido a 
la mesa. (Se continuará.)



tes algunos contrabandistas T ie recorrían a g i d l o s  parajes d ea ie i-  
tos descubrí.  ron- en el monte Assuara a lgunas venas de 010, qu e  ¡ 
se pusieron « e x p l o t a r ; pero este oro no era mas que el signo 
pr.«etir.sor de las adm irables riquezas que ib an a d e s e u b r n s e  en

las entrañas de la tierra. f
Bien pronto, y á los primeros trabajos mineros, descubriéron

se capas de d i a m a n t e s  de una riqueza incalculable, y en cada 
arroyo (do , en cada colina y en la vasta llanura de Sineora te
soros inestimables en oro y piedras preciosas vinieron espontá
nea mente ít presentarse á los ojos del hombre, La primera onza 
de oro fue hallada hace tres anos, y hoy estas regiones desiertas 
cuentan pueblos enteros ediiieados en horas, lid oro es tan común 
que los mineros lo desprecian, corriendo todos á los diamantes. 
Ultimamente acaba de llegar á Inglaterra un buque que trae pie
dras preciosas por valor de 10 millones de reales. Las de mayor 
precio se han vendido en el mismo Brasil.

En Zudphén (Holanda) comienza á hacer mucho ruido tina 
secta de fanáticos que a 11 i se ha formado , que predica el bau
tismo por inmersión, y parece que ha reclutado ya un gran nu
mero de prosélitos. La ceremonia de la inmersión se hace por la 
noche, peí O con cierta solemnidad y en aguas corrientes. U lti
mamente estuvo á punto de perecer en esta ceremonia uno de 
los baulizandos, antiguo en la nueva com unión; pues el infeliz 
neófito cayo en un remolino del pequeño rio de Berkel, y solo a 
dhíuü. penas se pudo salvar. Un paisana, que por casualidad pre
senció á media noche la inmersión de una señorita en el lssel, 
creyó ver una obra de conventículo de brujas, y escapó á to lo 
correr, medio muerto de espanto, mientras que los sectarios 
creian haber expelido al diablo con sus oraciones en la persona del 
pobre labrador.

Hasta ahora llegan n 13 las inmersiones que han tenido lu
gar, contándose entre ellas las de algunas jóvenes nubiles.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Juan Indalecio M uñoz, juez de primera instancia de esta 
villa de Orgiva y su partido 5fc.

Por el presente se citan, llaman y emplazan por termina de j 
30 dias á todos los que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía que fundó el presbítero D: Juan Alonso Yaiiez en 15 ; 
de Noviembre de 1740, servidera en la parroquial de Pampauei- 
ya , radicando los bienes en dicho pueblo, Soporta jar y A lolvi- 
sar, para que se presente á deducir sus acciones; pues pasado 
dicho termino les parará el perjuicio que haya lugar; pues á ins
tancia de Julián GifuentPs, vecino de Capileira, por auto de es
te dia asi lo tengo mandado.

Dado en Orgiva á 0  de Juuio de í845 .=Ju an  Indalecio M u - 
ñoz.=Félix García Villalobos.

D. Salvador Broca de BofaruII, juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Reus.

Con el presente cito, llamo y emplazo a los acreedores y á 
cuantos mas se crean con derecho á los bienes de José Torroja 
y M iró , curtidor, vecino de esta ciudad, para que á las ocho 
de la mañana del dia 50  de? próximo Octubre comparezcan por 
sí ó  por medio de procurador coto poder bastante á la junta que 
bu de celebrarse Cu la sala de audiencia de la cárcel publica, de 
esiít cabeza de partido, para tratar de la cesión que de dichos 
bienes ha hecho el nombrado Torroja á favor de sus acreedores, 
y  proceder á lo que de derecho corresponda; bajo apercibimien
to que no efectuándolo les parará el perjuicio (pie haya lugar.

Reus 50 de S;t?embie de 1845. =  Safva<Lr Broca de Bofa- 
i'u l.=Pur su mandado, Plácido Bassedascruu.

Licenciado D. Jozé Gil D elgado, juez de primera instancia 
del partido de esta villa de la Karubla

Por el presente c ito , llamo y emplazo á la persona que se 
crea con derecho á que se le adjudiquen en libre disposición los 
bienes de la capellanía que en la parroquial de la villa de Alon- 
temayur fundó Juan M ariscal, para que en el término de 50 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezca á deducirlo; en la inteligencia de que, trascur
rido citado término, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de la Rambla á 7 dias del mes de Octubre 
del ano de 1845.=José Gil Delgado^=Por mandado de su mer
ced , Diego López.

Licenciado D. José Gil D elgado, jueZ de primera instancia 
del partido de esta viíla de la Rambla 5fe.

Por el prese ule c ito , llamo y emplazo á la persona que se 
crea con derecho á que se le adjudiquen en libre disposición los 
bienes de la capellanía que en la parroquial de Moulemayor 
fundo D. Salvador de Mora y Mariscal, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan a deducirlo, en la inteligencia de 
qu e , trascurrido citado término, íe parará el peí juicio que haya
Lg-m-.

Dado en la vi fía de ía Rambla á 7 dias del mes (le Octubre 
ded ano de 1045.— José Gil D clgado.=P or mandado de su mer
ced, Diego López.

D. Pablo Gases, juez de primera instancia de esta villa de 
Medina del Campo y su partido ¿fe.

Por el presente c it o , llamo y emplazo á todas las personas
que se crean con derecho á la obtención de los bienes y demas
acciones que constituyen la capellanía, cumplimiento de misas
que en el convento de religiosos de San Francisco de antigua ob - I 
Servaiicia en esta villa lu.ido y dotó el licenciado D. Juan Alon
s o , presbítero cura ecónomo que lúe en la iglesia única del pue- 
bld de Rraojos, de este partido, y cuya adjudicación, en confof- 
ínidad a la ley de ID de Agosto de 11)41, tiene pretendida San
tiago García) vecino de G uaríate, provincia de Zam ora, en re
presentación de su rnuger Paula Esiebez, para que en término 
de 30 dias se personen en este juzgado de mi cargo y por la es
cribanía d d  que refrenda, á deducir el de que se crean asisti
dos; pues de no hacerlo por sí ó por medio de apoderado en í'or- 
rnu, los parará entero perjuicio.

D.ido en Medina del Campo á 4 de Octubre de 1045. =  L i
cenciado Pablo Gases.==Pür mandado de S. S ., Victor Rodríguez.

Licenciado E). José Gil D elgado, juez de primera instancia 
del partido de esta villa de la Rambla £fc. ^

Por el presente cito , llamo y emplazo ¿  las personas que se 
crean con derecho á que se les adjudiquen en libre disposición 
los bienes de la capellanía que en la parroquial de la villa de 
Moulemayor fundó Meneíu de Nadales, para que en el termino 
de 50 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta de M adrid, comparezcan á deducirlo; en la inteligencia 
de que trascurrido el citado término, les parará el peí ju icio que
haya lugar. Án,r

Dado en la villa de la Rambla á ID de Setiembre de 4BjrO.=== 
José Gil D elgado—  Por mandado de S. S., Diego López.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io ! , j 1̂ *2 de pri
mera instancia en esta corte, refrendada por el escribano de nu
mero D. Basilio María de Arauiur, se cita, llama y emplaza a 
todos los que se crean con derecho á los bienes quedados por la -  
llccimiento de Francisca Fernandez, ocurrido1 en esta v illa , ya 
sea en concepto de heredero, ó acreedores, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, acudan á deducirle en el propio juzgado y escribanía, 
con apercibimiento que de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 30 
dias á los que se crean con derecho á los bienes, quedados por 
fallecimiento de l). Agustín Sánchez y Sánchez, marido que lúe 
de Dona Teresa Alonso, para que en dicho término comparezcan 
á deducir su derecho en el juzgado de primera instancia del se
ñor D. Miguel María Duran y escribanía de número de D. José 
Rodríguez Solano, que accidentalmente despacha D. Bartolomé 
Borreguero y León ; apercibidos que pasados sin haberse presen
tado, se dará á los autos de lestaincntaiía el cuiso que correspon
da, y les paiará el peí juicio que haya lugar.

Por el presente yen virtud de providencia del Sr. D.Migu fl 
Maiía Duran, juez de primera instancia en esta corte, y para dar 
cumplimiento áun exhorto del de igual clase de la ciudad de Za- 
moia , se cita, llama y emplaza á Juan Cipriano Mellado, natural 
di? Badajoz, á fin de que se presente en el juzgado de dicha ciu
dad á responder á los cargos que contra él resultan en cierta 
causa que se le siguió por robo en despoblado, por la que está 
sentenciado en ausencia y rebeldía.

D. Juan Manuel lleras, doctor en leyes, auditor honorario 
de A lalina, y juez interino de primera instancia de esta ciudad.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el |*atro- 
nnlo fundado en la villa de Rota por Bartolomé Ruiz UelaiuuJ, 
para que dentro de 5D dias, que por tercero y último término 
se les señala, se presenten á deducirlo en mi juzgado y presen
cia del infrascrito escribano, por ante quien lo tengo man .lado en 
providencia de hoy en los autos principiados por AL» ría Alerce - 
d» s D íaz, y seguidos por sus hijos, sobre que se les declare la 
propiedad de dichos bienes; upercibidos que pasado , las provi
dencias que se dictaren les pararán el perjuicio que hay.» lugar.

Puerto de Santa Maiía 4 de Octubre de 11)45.— Juan Ala
mud H eras.= Por mandado de S. S . , Miguel Revenios.

Á consecuencia do exhorto de la subd< legación de Rentas de 
Jaén se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á D. Be
nito Al ana Caballero, contador que lúe de Rentas de aquella 
provincia, para que en el término preciso de 50 dias comparez
ca en aquel juzgado á usar de su derecho en id expediente de 
alcance que se sigue contra D. Dionisio Olarte, administrador que 
fue de estancadas de aquella ciudad, cu c o jo  expediente se re
clama al D. Remito la responsabilidad de lu tercera parte de d i
cho alcance, en inteligencia de que si no compareciese á este Ha- 
mu míen Lo le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de esta provincia se cita , llama y emplaza á cualqniera 
persona que tenga noticia de la existencia, ó se crea con de
derecho á cuatro vales Reales de lü(J pesos consolidados, crea
ción de 1? de Abril de 11)30, renovados en equivalencia de otros 
cuatro de igual clase y cantidad, números 03,076, 63,077, 83,070 
y 83,07D, y asimismo dos recibos de intereses, uno para capi
talizar, registro 30 de M adrid, núm. 2 3 , importante 520 rs. 
52 inrs., por réditos hasta 27 de Dici'embre de 1020, y el otro 
con iguales signos, su valor 120 is. con 12 mrs. por los deven
gados en el primer semestre de 1030, cuyos documentos fueron 
sustraídos en el mes de Agosto de 1050 de poder de Doña Ala
ría Diaz, por cuyos testa mental ios y herederos se han reclama
do, para (pie en el termino preciso de 50 dias comparezca el que 
se crea con derecho á los mismos créditos á hacer las reclama
ciones conducentes en este juzgado y escribanía mayor de Ren
tas, sita en (1 piso bajo de la aduana, en el término preciso de 
30 dias, bajo apercibimiento de (pie pasado sin vei idearlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar, y se dará el curso que corres
ponda, conforme á Reales órueues, al expediente (pie se ha forma
do á instancia de dichos testamentarios y herederos en solicitud 
de los duplicados equivalentes.

SUBASTAS.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza.=Se ha prorogado 
por última vez para el viernes 51 del corriente á las doce de su 
mañana la subasta publica del arriendo por an o , dos ó tres 
anos del teatro cómico de esta capital, perteneciente á Jos pro
pios de la misma, cuya contrata deberá comenzar el dia de Pas
cua de Resurrección de 1046. Los que quieran dar proposición 
podrán veriíicarlo en la secretaría del Gxcmo. ayuntamiento, 
donde se les enterará de los pactos y condiciones basta el referi
do y hora que se ejecutará el remate en el m »s beneficioso pos
tor en las casas y sala consistorial ; advirtiendo (pie en el acto 
han (le presentarse las lianzas correspondientes , y que con arre
glo á la Real orden de 12 de Ala i zo de 1034 el termino de los 
DO dias de cuarta puja so limitará á 15 improrogables, pasados-
los cuales no se admitirá aquella mejora ni otra ydguim.

‘

Zaragoza 7 de Octubre de 4843. ^ P o r  acuerdo de S. E.r 
Gregorio Ligero , secretario.

Gobierno político de la provincia: de Badajoz. =±sConcluyendo 
en 31 de Diciembre del corriente año la contrata del Boletín ofi
cial de esta provincia, he dispuesto se saque á pública subasta 
en el año próxim o solar de 1046, bajo las bases establecidas en 
Reales órdenes de 20 de Abril de 1833 y £  del mismo mes de 
1040, cou sujeción af pliego de condiciones que estará de rrta- 
niliesto eir la secretaría de este gobierno político , so remate ha de 
verificarse precisamente el dra 5 d c  Noviembre próximo reñidero, 
á las doce de su mañana, en cuya hora se dará principio á la 
apertura de los pliegos er/u las formalidades que previene la ci
tada Real orden de 4 de Abril.

Lu que se anuncia al público por medio de este periódico ofi
cial para que los lidiadores que quf ran interesarse en fa rele- 
rida subasta puedan preseutar por sí ó por medio de personas 
legítimamente autorizada* sus proposiciones en pliegos cerrados 
á la secretaría de este gobierno político, donde le serán adm iti
das hasta el referido dia 5 del mes inmediato'. t

Bhdajoz 3  de Octubre de 1 0 4 5 .= Pedro Galbisv

BIBLIOGRAFIA.

QUEVEDO de lujo. Los Sres. suscritores pueden pasar á reco
ger la entrega 14 del tomo 5?, que se ha publicado el dia 6 

, de este mes.
¡ Sigue abierta la suscripción en las oficinas del establecimiento 
i de grabado é imprenta de D. Vicente Carstelló, calle de la Estre

lla, núm. 7, de diez á cuatro, menos los dias festivos, donde se 
dirigirán todas las reclamaciones.

Y en las librerías de Brun, calle Mayor? G istillo y Jordán, 
calle de Carretas; Sánchez, Concepción Gerónimo; A liyar, calle 
del Príncipe; y en la librería extraugera de Monier.

En las provincias en las principales librerías y  administra
ciones de Correos, corresponsales de este establecimiento.

H I STO R IA pintoresca de las religiones, doctrinas, ceremonias, 
usos y costumbres religiosas de todos los pueblos do mundo 

antiguos y modernos, redactada en 'francos por F. T . B. Clavel, 
y traducida al castellano con notas, aclaraciones y advertencias im
portante por el doctor D. Nicolás Vicente Alagan, individuo d i  
la Real academia de la historia y otras sociedades científicas y  
li leí aiías.

Suscríbese en Aladri 1, en la librería de la viuda de Jordán é 
hijos, y en las pioviucias eu las principales librerías y adminis
traciones de correos.

p E B R E R O  novísimamente redactado, con las variaciones y  
mejoras que expresa el prólogo de la obra , por D. Eugenio 

de T ap ia , individuo dtd consejo de instrucción pública , director 
y bibliotecario mayor de la nacional de esta corte: tomo 4?, en 
el cual se comprenden los tratados siguientes:

Do) contrato de sociedad ; del mandato; de las promesas; de 
las finezas; del préstamo ; del depósito; de las prendas é hipote
cas y  de los acreedores hipotecarios ; del contrato literal; de las 
donaciones; de las cesiones; de los contratos innominados ; de 
los cuasi-contratos; de varios actos legales accesorios á algunos 
contratos; de la extinción de las obligaciones; concluyendo coa 
algunas prevenciones útiles á los escribanos sobre los contratos ú 
obligaciones (pie celebran algunas personas.

Sigue abierta la suscripción en la librería de sus editores, 
viuda de Gulleja é h ijos , y en las provincias en las principa-* 
Ies librerías.

rrO P O G R A F IA  ESPAÑOLA en planos levantados por una socie- 
dad científica, artística é industrial. Esta interesante obra 

formará un atlas , y le acompañará una esta dística general por pro
vincias y deinas couocifnieulos de instrucción é historia.

Puntos de suscripción*

Se suscribe en las principales librerías de esta corte, del reino 
y del extrangero, en las que se reparte gratis el prospecto.

Los señores suscriptores no satisfarán nada adelantado, y solo 
al tiempo de recibir las entregas.

E i dirección se halla establecida en M adrid , calle del Prín
cipe , núm. 3. 8

TEA T R O S
PRINCIPE. A  las cuatro y  media de la tarde y  ocho de la

noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, original de Don 

Ventura de la Vega, eu cuatro actos y eti verso, titulada

E L  HOM BRE DE AIUNDO.

5? Boleras robadas á seis.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, titulado

E L  S U T IL  T R A M P O SO .

CRU Z. A  las ocho de la noche.

JL T E M PLA R IO .
ópera en tres actos.

CIRCO. A  las ocho de la noche.

E L  DIABLO E N A A IO R A D O ,
gran baile en tres actos.


